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Los pcríóíl'cos ingleses que tenemos á la 
ida pe ocupan de las contestaciones promov)- 

Jas entre aquel gobierno y e! de Francia con 
Luvo de los aranceles y derechos comerctales.

El gobierno francés que estaba á punto de 
ármar un iratado de comercio con Inglaterra, 
-uando en Julio de 1840 ocurrieron motnos 
je taujusto y proítmdo resentimiento entre 
ajabas u^'cionos*, se niega en ef día á admitir 
nin'^una especie de arreglo con la Gran Bretaña 
y sc'disponoá alterar los derechos sobre los hi
lados V los tegidos de hilo, con beneficio de 
)a industria belga y daño de la inglesa. Los 
periódicos franceses aprueban estas medidas y 
echan á la nación ingíesa en cara los elevados de
rechos que cubra solire los vinos y aguardientes 
estranseros. .

su ve?, los periódicos ingleses combate 
la exa^craciot) de sus adversarios y afirman que 
no son estos dcrccijos tan elevados como quie- . 
re suponerse, y que ademas el gobierno in
gles está muy dispuesto á hacer rebajas muy 
considerables en ellos siempre qne el de Francia 
le otorgue en de!)ida re procidad concesiones 
e<{uivalontes. -

En esla polémica ¡lentOS hallado un dato 
ifnportante y (¡ue nos íaltalia hasta el día. Ha
blando de las propíísicioncs hechas á Portugal 
y que podrían esíenderse á la Francia ó á cual
quiera otra nación agrícola que entre en un 
arreglo comercia! con la Inglaterra, dice c! 7./^ 
MC.vde Lontlres.

<(T.os intereses vinateros de la Francia van 
á sufrir muhhoá causa Je la reítuccion de de
rechos sobre los vinos portugueses que consti
tuyen uno de los inas importantes artículos de! 
tratado que debe llegar esta semana á Inglater
ra por el próximo vapor de Lisboa: pero esté 
tnUado no contiene csolnsioues como el de 
üiiíhuí-n........ Los derechos sobre los vinos y
agitardicntes portugueses quedarán reducidos 
á 3 chelines por galón de vino y 15 cheli
nes por galón de aguardiente.

vAl mismo t.iempo reei'umos las mas de
plorables noticias acerca de! estado en que se 
encueiitra e! comercio de Burdeos : el crédito 
lia desaparecido en aí¡uen3 plaza : los intere
ses mercantiles están paralizado?.- el espíritu 
público eii la mavor decadencia : y la pros- 
periJád agrícola de aquella magnifica provin
cia de la Francia está convertida en miseria 
y'ri!Ína.))Ytodo esto, añade el periódico in- 
gíes, por el absurdo y hereditario odio de 
los franceses contra la Gran Bretaña.

Dejando á parto esta triste descripción de 
^^!^^deo8, á la cual si no so pone remedio 

de algunos me- 
provincia, lee- 
que los. dere- 
con Portugal 
de vino y 15

tado entre Inglaterra y Portugal leemos tam
bién en la correspondencia dcl 7'í??íe.s lo que 
S'gne: . . r

RPespues Je mi ultima comumcacion, he 
sabido por conducto Gdedigno que c! punto 
á que me referí en cuanto á la clausula de 
revisión Je! tratado soiire cscVtíáos
no Jará origen á la menor dificultad. Las 
cinco líneas ñnales de! artículo quedarán su
primidas conforme ha manifestado L. Aber- 
deen desearlo. Por tanto los Jos tratados, este 
y el de comercio están concluidos, y si la 
copia de, ambos se termina á .tiempo serán 
enviados á Londres, ya firmados, por el próxi
mo paquete.M

parte Fn este debate que se suspende hasta tanto se halíe 
presente e! señor ministro de Hacienda.

Se acuerda no ha\& sesión mañana tevantandose ia de 
hoy á !as tt es y media.

Sc.síoK 23.
Abrese la sesión á las ducey media.
Después det despacho ordinario y de.la 

de diferentes esp"siciones en contra de h-s 
diputaciones y ayuntamientos jura y toma 
ñor Peíro, diputttdo por Zaragoza.

Se procede á la discusión del articulo

presentación 
pre^^Mde

podrá parecerse mucho <lentro 
ses h qnc se haga de nuestra 

en las lineas precedentes 
ches según e! nuevo tratado 

de 3 chelines por galón 
galón de aguardiente.

Fste dato es tanto mas importante como 
*lhe nosotros tenemos por seguro que en el 

de que nuestro gobierno entre enarre- 
^'os comerciales con c! do la Gran Bretaña 

de este último .concesiones iguales á 
ye se hagan á les vinos y aguardientes 
Oporto y Madera. Acerca dcl mismo tra

adiciona! de! 
señor Alonso (D. J. B.)'al p--oyec;" sobi.^ hojas votan
tes. Ett el se pide.no se.ha)ía.esteos'vo dicho proyecto á 
tas hojas sueltas que se publiquen para un objeto dado, 
sin plazos, ni carácter de periódico.

El señor Alonso !o apoya como su autor creyendo ser 
necesaria esta publicaaion para poner en claro el proyectp. 
aprobado. /

El 8eñf)r Temprado, de la comisión, cree es innece
sario este articulo adicional que solo pudiera servir en 
caso ádar prestesto á abusos. La ley de imprenta estas 
blece claramente las diferencias que hay entre un perió
dico v una hoja suelta.

F1 señor Alonsoretíra su artículo adicional.
Se tee otro de! señor áanchez Silva en que se dice 

que e! editor de un periódico sobre cuyos artículos de
clare el jurado haber lugar á la formación de causa, pue. 
da segúirñ-'naudoe! diaríohasta tanto que el segundo 
jurado cnHñqne el articulo.

Su autor lo apova denostrand-' que con.lo'prevenido 
en la cól.ebre circular del señor Infante es imposible la 
existi-ncia.de la libertad de imprenta.

El Veñor Torrente, de la comisión, rechaza este ar
ticulo adiciona! manifestando que el edhor sobre el cual 
recae e! primer falto del jurado queda jah^ilitadó para 
continuar ñrmando el periódico- . .. ..

No se tomaen consideración el articulo del séñob Silva.
Se proceded la discusión de un dictátríen 'de comi

sión sobre el proyecto de ley determinando cd modo co
mo deberá organizarse el jurad" en tas capitales de pro
vincia donde falta el nómero de contribuyentes en can
tidad de 290 rs. que previene la ley de 17 de Octubre de 
1837.

El artículo único de este dÍctámen\Jice asi:
En las capitales de provincia d"*^'le no se hállenlos 

contribuyentes i ecesarios para la i : ¡nación del jurado 
conforme á lo prevenido en el artu-uh) de la ley de 17 <le 
Ocíubre de 1837 , entrarán á ser ju-'ces de hecho .hasta 

.^completar el numero de 120 los mayores contribuyentes 
por contribuciones directas que reunan las demas cir-' 
cunstancias requeridas por la ley.

Después de un corto y poco notable debate entre di
ferentes señores queda nproh ¡do el arttculo.

Con corta discuhion también se aprueba un artículo 
adicional de! señor Iñigo respecto a! modo con que en 
las provincias vascongadas debe suplirse la faltado jnra. 
dos-

Se procede Á la discusión de un.dictátn^" de comi
sión prorogando el plazo para )a reden' i" le los can
sos y enñtcusis pertenecientes á los bienes de las comu
nidades religiosas.

Los señores Castaña, Jove, Gómez Acebo toman

AUNiSTERtO DE LA GUERRA.

Exmo. Sr.: Enterado c! regente del rei
no de la consulta (¡ue V. E. elevó por conduc
to de estctninistHrioen 20 de Julio del año 
próximo pasado sobre si debía abonarse para 
optará premios de constancia á tos soldados 
oue cumplidos se reengatteharon porpuetdosó 
particulares el tiempo servido por sustitución 
á mas del que por si propios sirvieron, se ha 
dignados. A. résoherde conformidad cotilo 
manifestado por la jttnta general de inspecto
res Ytrib::nalsupre:no de Guerra y Marina en 
sus respectivas acordadas de lO de Enero úl
timo Y Í1 (leí corriente:

1. Que segtinse declaró por real orden de 
12 de Febrero do 1810, no es abonable para pre
mios de constancia el tietnpo servido cotun sus
titutos por pueblos ó particulares,, esceptuando 
á los sargentos ó cabos primeros perpetuados, 
para quienes regirá los dispuesto en el articu
lo 2.^ de la real órden de 17 de Agosto de 
1838.

2. Que si el sustituto antes de serlo 
hubiese servido por su suerte ó voluntaria
mente, concluido el tiempo de la sustitución, 
que se entenderá finalizado el diaenquo ter- * 
minee! plazo lega! del sorteo, se reenganchase 
de nuevo, se le acumule todo c! tiempo que 
sirviere después de concluida hí sustitución a! 
que sirvió antes de sustituirse, y le sea abona
do para optar á premios, si no hubiesen tras
currido cuando entró de sustituto los dos años 
dequetratala real órden de 1.^ de Junio de 
1803; pero si trascurrieron , 
dicho tiempo hasta de ve:

, no se aeuntulará 
gar los iü anos de la 

de 3 de Diciembre de 1801. Deórdm tic S. 
rtociiuiento v 

á V. !-b
A. lo digo á V. E. ¡tnrrt su c 
efectos Cfrrespondienh's. Dios ír'aat t'r 
tnuchosjños. Hndríd22<lc Juuiodei312.^ 
Rodil.=^Señor direclor. general de a^1it^e! i^^.

Con fecha 4 de .lu nio se ha espedido por el núuisto- 
rió de* Hücíettditla siguient'* circular que no ha publica'* 
dola Gaci'ta.

Mini'^te'io de Harie!nda.=:Reaer\a.lo.í=$. A. el 
regente del reino ha IJeeado á entenfler que algunos 
malévolos y enemigo.s -lelas ínstituoiones que fetixumnte 
nos rigen, np)-ovpchán¡!ose de las -¡ctuales circunstan
cias proyectan subvertir el órden ¡¡¡iblino. La sensatez 
y cordura del pueb o español ins-pirnn á S. A. la mayor 
confj:n!zapara creeí'que tales planes no tendrán ac¡)- 
gida en los amantes del bienestar de sujtatria-pero 
por si no suceda me macla S. A. prevengan V. S pa
ra que lo haga entender á sus sobordtnadns, que fÍDne . 
mente dispuesto á repritnir tt¡do ataque contra el siste:, 
ma político vigente, bajo cualquier aspecto que se pre- 
sente, caerá sobre los promovedores el rigor 'le h^s le
yes. En este concepto y bajo la responsabilidad da 
V. S. coadyuvará con las demas autoridades ¡d manteni
miento dei órden publico, y cuidará de dar parte á ests 
ministerio fie cuanto merezca la atención de S. A. pa
ra su resolución Madrid4 de Junio de 1842.=:Sr. )n- 
tendentoderentasde...

) La Gaceta de hcy ademas déla concesión do algunos

pide.no
ncia.de


retiros y grades subatternóe en et ejército, inserta ta ley aquei país jáJosparttduí'iOS de! senorCOñdede ei nombro de duque de ^8nta!sab< ] t 
hecha Córtes sancionada por $. A. et regente dei j ViliaRUeva , de esO benctJIÉritO éSpaño! que tan esta mañana. M ' a ii
retiros y graJcs subuhernóe en e
].. . ' , _ , 
reino <ie'21 Mtuaf, comprensiva ti? los simientes ar^ j 
ticU'OS.

Art. S?fÍec¡aranest¡ngu!<IaB!a$ cargas y pres' 
tacionesen mHátict) ó en especie'^ue por 6) meru derecho 
de patronato se satisfacían á igíesiasn^oítventos supri
midos, en que [os patronos no pned'-n ya gozar de !as 
rega^iasó preeminencias queporí^! concepto tesaran de*- 
bidas.

''Art. 2/ r '- ' * '
gacion de contribuir at Esiado con las cantidades en es
pecie o en tnetático unn que cstah:tn'K'''abitdaá en'favor 
de tos conventos algunas tincas particulares, que sin'tCner 
ta catidad de patt-nnos, debiRu conr^-ibuir con eüa paTa 
ta manutención de tas -ronamidades.

¡ bien ba servido á su patria, y á qúiéti, éb áctüa! 
i gabinete debiera respetar (at menos como uste- 
¡ dnsil¿6en), ya que sin causa.ní pretesto se se^ró

P. D..' Abré esta comunicación para decir
, de un puesto qu?e tan dignámente ttenaba. 
} P. D..' Abré esta comunicación para decir 

á ustedes que he visto cartas de ta íjtabaoa 
i'recibi.das en ta y^onducidás aquí por

ni.),,.:.,.. j .. ., , leí '.aíport^n !áe qae-s$.'-iimta el estado dé ta
- - - i )sta el mas aiaí'niante quo se ha -visto, h! ca

pitán gotíora! ^hernador^ca teñido una aca- 
tooadísitífa cuestión con^'é! cónspí ingíes -con 
motilo de haber'puesto aquet á un capitán 
de su Maeion' presó', por 'há'cuaí papcce que 
^''éónshi había dado a^iso para que ta c:<- 
eumka inglesa se presel^ase ñ' frente de tai 

pHai)a.na' a Gn tbé reciamar et prisionero á to- ;
da costa. Aquí se desea saber con ansió e! 
desenlace de este dr^na, y sée?pcra con avi
dez que regfesec! v^ioráxtir si de tos-pun- 

/tos eó que t-oca trae algorfa noticia que to 
i diga 1 si asi Tueso, pondré á ustetbes aJ cor- 
i riénte COq pte.mura por'ib mucÍK^ que -veo^e 

....g...... -n-------  - ............ - -----y-iíntérésan én'la suerte y '^'esperidíd de nue^-
(a! parecer bien informados de! estado. póJiti*-¡ tras Antütas. ' 
co y morid deía isla) que hay una maniRósfa i 
ínquiélnd V tin descontento gemual én todaJa 
cotonía por tres especietes. motivos, ó saber =A1 copiar uñó de nuestros có^e^as tas 
por ta prcíi-'ncia de! señor Tumbí:)! en !a Ha- proposiciones qdé svt presentaron en ta subasta

GíJo^ilSdeJunio.
ííoy Ita íiedio escaíaeu esí-o pueíto ensu 

YÍayo pt'siúdtco desde Cúdix á San $et)ast!aR 
e) í'antoso paqutdt^* de 
para ecbar eb tierra ^rnos .^pasj^eros que Rabian 
negudc.' á Yigo düsdeía ííauana.-Estos reíieréu

co y tnoríd de ia ¡s!a) que hay naa i

cotonía por tres especietes. tnott\^os,^ saber 
1 ' . ...............
hana, contra quien tacita prcvet^ciuu tíen^m 
tos cubanos^ por ta existencia dei tríbunat nns* 
tóy }}or et pontcn ingtes. Uicen (¡uecCts este 
moti'.o \a perdiendo atlá m'ucho prestigió y 
fccrxR mora) eí ^otjierno de tainetrópó1¡.':por- 
que pndi(^ndo -tía^tndaT ta coniisíon H*ísta á 
otro punto de ías Jentitias ?u yírtud^e tasfa- 
óúiíad^? que /seReservó en los tratados de 
\ no tía hát-^, ói sacado atti el ponton
ingtes^ que nünta ús-i * - * -
como et cabajlo do Troy*^" : n; solicita det^a

;!ana c) e.x^cóf.s'ut Turnbu tl r'c 
presa dé 
tidíasesp^noias.

Es tnu^ha tacjeri/nq.ue ó^íenMncohíra-e$-' 
tc ingles rc^:erdant]0 'tos luedítssque empicó 
durant'e el -itnpcrjn des'u censuiadu para cd^- 
nioyer teda ta tstá, ct aconter.ifuientrn indutlito 
de Matanzas, y tas maniiéstat ion^s t^e insurre^ 
ciónen tos cafetaíes Tentativa v Suchav.

CüíMido se tes dq<!qdc ct -!Utnr3troda-Es- 
tado (ontest.;íi'á á la interpehíei^t quti et st^ñ-or 
Terreóte te ha !íechosot;r.e ta í-i^u^cien de Ja 
ista de Cuba ,

c/óí, ;tí yuc
no pudieron dejar <!c concluir 

esta narrati-^Agin indignaTscvdcsbaoerseen im
properios contra ¡quien asi desconc^ptuaba una 
cotonía tan tea!, tan egpañota^ tan fíe! y^j^di- 
da por conservarse hija de tamciró.poli.

Cuentan asimismo tos ?TÍeridos ;pasageros 
que la separación de! ántiguo intendente J:ónde 
de Y iüanucya ha causado Yin disgusto genera! y 
profundo en to(!a ta isla, pues sin-mengua de 

^u sucesor , era eStintado (!e Mna maneta entra"- ¡ 
ñabte por tos beneticios pesiiiyos que ha bécht? ¡ 
durante etperio.fode su largaadministracion, en 
cuyo mando creí in los cubanos cóncluiria sus 
días ristá su ánügíit-dad y servicios. Kn efecto 
el conde de \iüanue-a á su separación de! mao- 
.do.dé}ó'obras qué inmortatixafán sunomhtc. 
Cubrió etuíitlcn y inediu de duros en que cn- 

.r.ontró descubiertasaq-icilas cajag , y auxitíó á 
las de ta !^pntnst:!a , después de saíiafiCuhas t.Ojias 
Las atenciones de ta isla con nías de jí) niiÜones 
-de duros rlesobrnntes. durante ííu aí'mioistra^ 
cion. Peu esoetseñc! de Vittanuevaha sato 
defendido por Jt s gabinetes de todos tos partiJog 
que se bat) sucedido en í '^paña dosde et año 2^1) 
en que fouióqtosecion de! toando de int-cndente^ 
superintendente ^encrat-de rea! hacienda; y; 
por éw también es rnnetm da entrañar que e1 se-
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Al copiar uñó de núéstros có^e^as las

i de los 4Q millones de billete y qUe anúncia- 
;n)O$ antes do ayó?, paiéCe-que los considera 
desventajosas. Seguramente a! h^rcerlo asi, no 

-iha tenido presénte e! crecido ínteres de que dis
fruta élUínero en la píaza; ni sabia nuestro có- 
lega, qué de! Tí§ pOr it)6 de descuente, hay-que 
Tebajar 5 ó 6 áfavor deJos rontrihuyentes pa
ira qt^ compren !ós bÜíetes de! tesoro; ! por 

, ^JOOá ^oscQ^ni&ionaJosqueloscspesden,-yce^- 
¡' núnea debió (^:ís:iT, y^pjelo vehLca de 2 por-100 por gkoy-catderiíta, dc-ntodo 

j . -Jb?/ - J-,.- que no qundáTÍa llqui^o^l íO/por 100 á tos
bínete de Londres qno salga pronto^delaHa- antícipadorcs.

.. . cn-próbibieiónes^ Ténemos sin embargo ta satisfaciohdeañun-
qnerés)dnénúihguñpúntóde!asAn- ciar^..q¿!enó Rabiéndo admitido éilninist^río 

de Hacienda las indicadas proposiciónes^ ha 
pfesóñtadeotra elbancó de^an \Fernando en 
úntdn ooñ algunos rcspcláblescapitcHsRts, pa
ra adquirir _^! lot^l de los 40 unüt^es dé bi- 
It'otcs sabástndos, con él 'sol? descuento de 13 
por 100:

^c*nós dicé que á pesar-dó ésta o^érta segu- 
rameoté razonable, t-sdavia ¡úsíste el ?^ñor Ca^ 
láJrava para qife se rebaje eLdescucñío, yquí- 
zós qne cm ií^go lo consiga.

^i' é! eói^a quien'sLudirnGS ó cuálqui^-- 
Tü otro Organo de la 'oposición, se 'encuentra 
en el caso de presentar por si ó por medio de 
sus amigos pwposiciones mas ventajosas, hárá 
un servicio que el país detierá agradecerle: de 
otro módo té?idráqúC rectií^earsunp^n^ony 
có^!esaf que la nuestra ha sido maá acertada 
en-ó! Kogooioque ha moGvadó esté ártíouió.

i^Acnqne entre los señores ministros ác- 
¡ tualcs y v1 señor Escatante existen rctacioncs 
I muy afóctposas é identidad de principios, p^ro^ 
'coque por un sentimiento de deücádeza hizo 
¡ el último dimisión de la géfaíura Madri.d 
ón é^tósdias. As^^gÓ!'N8enosqué el consejo de 
milustros ha aconsejado a! regento del reino 
que nó se le admita, fundado en razones satis
factorias para .el señor Escalante, y queS. Á. 
se ha coTtformado gustoso coo dicho parecer.

-"-Guiados también por un sentiiaiento de 
delicadeza, Incíeron dirhision de sus respecti
vos désíinos ¡Os señores Lágerna y Cuenca, el 
.primero por varissvéccs;yá pesar dolo que. 
dice On periódico de ayer tarde, es inesncto'quc 
sc!e haya admitido. .

! =Pareee que don TaJéo Calomardc ha fá- 
Uecído en Toíosa el J8. He aqui como da la ao- 

'ñor presidente de! consejo de ministros impute i ticia un periódico de aqnelíá ciudad.
esa alarma . inquietud ,-ega agitación sorda I /íD! duque de Galomuide, que íuó presíden- 
que reina en nue&tras postisiones de América, ! te de! ministerio español bajo Fernando' VH, 
ádemas dé 'á las pasicnes que 9m)one trábajan Á ^cque vivía en Tolosa haca í^rgo tjémp.o bajo

=Se ha movido un altercado entre et F . 
Cem(?re^o yctPüíWofo..Scstiene-n) ur¡tr,e; 
á tes. redactores det últimó tes uie.ó - 
repartimiento de destinos hecho !)o/t<X' 
ministros al dejar las sitias/, y coh^Lg^^^ 
do quo no es cierto al hechó, que con 
dc-stíno hall sido agfáéiados auñnúe 
dría de'pá:-tic:Jar pues que con tanto 
han sostenido á aquet gabinete. Mas éí? 
iñsi.stc todiívia ho.yenios sieuiehtestA^t- 
«K! Í^í!/río.^írniega qucá onodesHscótiñ^^^ 
dores se haya íhdo un destino por fj t
mstehí^. Cti^ndoseputdique eítestó^"?* 
vetemos. ¿A qué rctr^-sa,-tosí '
¿Querrán ios de Jumo cargar con tas.cu!pas de 
ios de Jinvo? ? *

-E] 19 dcl aaudykár.n thsh.bd.st.,, 
toda pompa desde 3an Pedro de Cardciba ' 
ciudad de burgos las cenizas det Git) y dp 
esposa Ueña Gitnena; hacicódese á los réxh^ 
d^l Campcielor tos hotores de capitán 
raí.-Las dos cajas cinerarias so depo.dtüroMcn' 
ta capüla dó! cóndistOrio, ha^ta que SH hi¡<.a 
el 'Sepulcro -que está proveclado.

regente de! reino ha sáñeionadneon 
fácha2A'írcs!cycs: 1." aboliendo e! im'^iesh) 
sobre J^t aguardiente y licores desde ét.diaet) 
que cpüctuya a! ac-tuai contrato , dé arrendi/ 
miento; sobre et pago (te aleábala qóe coó 
responde á tos bienes nacionales [jué -sii trasmi^: 
tan de doaunió: y 3.^ d.echó--ando.])!)!-cs de :¡]- 
cab^ta^ tas iTasmisióhes'de propiedad de 
rústicas .y. urbanas quá se bagan por media 
de permutas. -
.. —E! tribti!naís!íp:'e!node -lusticiaensah 
segunda tm proveído é! siguiente antocen fc^ 
clé5 i4 en ta causa de! üustrisimo señor obis
po de CanariS^.

fcl^o ba tugrrr á sobreseer én esta causa: ss 
hace culpa*)- cargo'Ó1 reverendo obispo det 
tos ^ue áé eüa resullim, eutrégúrsete poret 
término ordinario para que usé desusJágítimM ' 
defensas, tos señores de ta sala segunda, anota- - 
dos a! mÉrgen, asi to óeoí-daron y rubrica- 
refn <3cc. R

—T^ííísí^CíZCíoa je ?teyros. —Laísta deCu-i 
ba ha sido victima haée pocó 'tiC.Uipo deuM 
infsRie ratería.

HUúQ que pasaba por negro américañO) rr^ 
GcreünaCarrta de' Cdé Abrí!, llegó aquii!i)h- 
dtrciendo 600 negros que te íué íacil vende- 0 
a! puntó; pero tres semanas despuei^éxiés.ncr 
gros desaparecieron una noche du sus habita
ciones sin que fuese , posüvlé descubrir eípacüj / 
dero de ninguno. A! día siguiente se advirtió 
gran movilnicbtó cn ef puerto; 600 europeor 
áóahsbqa.'d.e entrará bordo de un buqué par;i 
tadamái-ca.

Tomenáo averiguaciones de los coioaosquú 
lós habían comprado, dectararon estos qúsípo-^ 
eos dras antes de su huida se había notado en 
ellos uná éuíormedad que tes hacia porJersa 
color qegro,

j^o fué .Tóenos importante la deebrscio!! 
prestada con este motivo por cierto fafinac^''* 
tico. Aseguró este que dar .á un neg^'O coh.'t 
blanco era de todo punto imposible yjrefo 
á un blanco era muy fácil darte cotor ne^iJ. 
y para probarlo metió su mano en una 
blanca, y poniéndola a! so! por espacio 
minuto adquirió la tinta negra mas perfecta 
lustros^) que puede imaginarse; y añadió 
Kn que a! cabo de tres semanas volveria aqac ; 
manoá adquirir án color mas blanco aun 
la otra. Declaró también haber preparado 
cantidad d? nitrato do plata para el capitán 
barco que acababa do dar la veta: cra,p;^^^' 
probable que este ladren do nueva espe-n^/^ 
proponía teñir de nuevo a sus pasageros 
irlos vendiendo de isla en isla. .

Aquellos negros falsihcados eran de 
naciones: francesas, ingleses, italianos, espap^ 
les <^c., vagamundos alistados en esta cu 
cuanto infame industria.



Muyperauaái^gs, debemc! estar
: -admitir ios tejii^ vasivs don-efa 2^^,.,...^ vv .. ;
^ perseguir eí contrabando basta e! ponfo de óortaríd I 
pinter&Uaente, ¡os tridos de Cataluña c¿á¡'se ancuentrau ) 
hdj no podrían sufrir ia eompeteocia porque aun á í 
mas a!to prtfoto serian pt^ehrides toa ihgieses á causa ! 
de su '!Réj<^& áqyJbado yapari^^Qcia. t i

fára adínibr. ¡os. aigodones es necesario que no se 
'prohíba c!áSe"^lg^&'K , nada de escepciones, Car)rueu á 

¡ ¡bs'teg'Jos de !Úet)$s "i?á '64 ¡utos mt- derecho htas aíto .
^...^ -.. . { qúe utos Anó^, sea hasta de 33 ó 40 sí se \p)^ere ^y .
un tToípe tuerta! pára !os bandidos. Arcos-í no táas p'nrt; evitar e¡f!'^Ude) pero'un derecho soiíre su

á !a cuerra de montaña.y á seguir Jai verdadero vatór; entonces ¡03 fabricantes catatahé- ten- i
tUtUn.d O .. , — . -^-,:.f;,;-. dran*'eÍT)üT&Cion y haí-tinéSfu^S'.s para ponerse ái ntve!df' SUS encfrusos, i'eítp y sus secudves .j, , .. - j i t itacttcaut-?"*" on.. p L- ¡osestrangéro$';sera.uumed!odé obtgartos a ade-,
guhirán una persecucton de dfsttuto genero que j ¡^híar hajo ía prefeccion de ios Rábidos adeudos senafa* 
hssta c! dia. y do esperar rcctbtrn e! ca^tg'b j dos. á ¡u.s íhanufacturas dt? áqueüos ^'yuer *"-* "* -.- '
da sus maldades, hin este punto no abrigamos ^ "eg^'s^'i^s ab.tívidad S tnycuio. d^ n);

- , porque. Cúnñamos eh ia buena ti^''ipo'^endecirtjú a ¡os qúe ]1^(maronn;3 opresores
. . .... . causad'* suspostUvosüdetantttsype'r^e'cC'on.

estrCUauoYO'"-^'"'*.' 'Í.j„^¡mpoi'tat!te'preYencio!Vcons'ieirchítcerantesdeába-:, .,. . , . .. *
ios servicios ba prestado á !a causa de !tí iüícr- bu - est?^JtoeTís. Si se-prí/hiben í-s [egid-ps de ntenoa üe'íH han !)echi^, t n ser tainos c! siguiente art icuio. 
<ad;perononoscansai'éñ^osderepatira!gobit^?-................ ' "' ' " . . —

')

CAMZ

f] Pcfríoía espiiea en Jos siguiéñíes tór- 
,pínoá e!,TÍage ;í!ei genéra! Zí^rbaho., á,C^ 
juña.

«La !!e^afia de! genera! Zurbanp.A.,Cata!u-. 
ña K-eiotar^c! espíritu deJ país, porque e! nom^ 
hre soío de. este denodado y fesueitomfíitár, I

/
rece!o.rJsnn.o, . .
estreba ó(^ \a!:6nte y arrojado caodiüo^ué tan-

ho 'úác pj'oporcionando coñ toda . ..^. . . , ,
uv, . r ... -L i. I bastos hay denguahnta y se u -tan dUerettmas hasta de

< dos á tr-3 hilos en cuarto d¿;pYilgada aplicando ál micros- !

!

!os medí,03 y recursos materiaies para hacer la 
guerra áJos íacciosos necesiten !as tropas dt^ 
ejército, fije su particuíar atención en !os Su
cesos de ía'capitñ! de Cataíuña, y procure á to
ja costa que se.apüqué nñ castigo 'ejemplar á 

.ios que intenten subvertiré! órden. La mis^a 
persona que sa))rá destruir en las montañas 
tes enemigos de. !a J^onstí-tucion y de isa!)e! 
n, puc.de inqjoner á ios díscolos y á iag.t^c- 
hones da ¡ás'cindades.M

/o3^^¿Jo.s &íz/yo^o/t¿e we?K)s je 84 Ar
ios e!^7(z)?M/g'odít.

'E¡ proyecto de iey pre^entaáo á ¡a.s Ócrtes 'esetuyé de 
)a admisión'tos tejid"S de menos de 64 hilos e7t ¡a 
pa}gad<^: nu'nque s's'tobrA fuese'en el reeto aprít^rt^hdá á 
¡aruzou, dela qucestá muy distante^ esta ea'&^'^d^^d 9e. 
riamñciente para hacerla imperfecta.

Si se decheta ¡a admistoh no d^he haber ecep- 
ciones, porque entonces qvtedará suhsisíentp et.mal de.'^ue 
vawí^Húvendo^ etfráudé. Lá Hbertád de'tbéñercioSM-Y) 
una i'miou mientras quedase uh solo ariício no adint'i- 
do, ademas hay medios ind'i'-éctos de píohíbir Men conó- 
{;idoa y puestbs en práctica cutre nósou-os', tos derechos 
suhntos; v aunque tai Uo es mi opiñi'o!!, en Ib hecésidá'd 
deahrazitronodetosdb^', esocget'íx'ctúUnno.'

C.'<n<)se¡)adípi)ü¡éúnnode¡03ntt¡mos nñm'éyps dé 
este periódico con bastante oportunidad^ lea partidario^ 
fiefaprohil'icinndaa unas razone'^ para ¡a.hp admisioh 
de los rvferidos tejidos, que no han sido hasta ahora coA^ 
tecíada.s con et tnajor acierto por sua impugnadores; éw 
mi sentir* estos no* ha profundizado tacueatton.

Esuueáictttn errado iáput'lotnenOstytuyavnhturá- 
Jn, creer qdo es facü impedir e! ' ohtrabando, porque ¡os 
í;éneros scí'n voiuuiinoso.s y de poco vatof ; e.! benedei.) 
en teles negocios podria arreglarse por et volumen de ¡as 
piercaderiasy uq por su precio: puede haber, porejem- 
pto, un articulo 'de mas butto, mas e.scattdsttssb y de me- 
nos-vatnr que et tabaco, y sin euthargogh'd es puht.ic" que 
se hac" de ól e! coñtr;sbando? L . parte de riesgo está eu 
prt^torcion det vator, tnuchó báneüci'ó si se saíva, pdca 
pérdi'ta si oo. En hacér e¡ fi-aude de géneros bastoá áe 
osupan.m^s indiv.duos que en et de ñttos, pófque -áqu - 
t!os)inn d& tnás pronta venta como de prtthera tlec'esidad; 
{usre-uitados mas ventajosos por et riesgo, y et. capicat 
{]Qesc.n?cesitaparae[Bpfendár¡o3e3j-educidoy daati'ii- 
vi'ntento. . - -

t'ío es justo aordar á ía ¡ndiistria cátatand tina pro- 
teccíp;) tan ¡ata ^cqtnpta prohibición en los tejidos que 
niejor fabrica , cuando estos no pueden bonipetir có'ú 
¡"i* iog¡eses ni auu con tres cuartas partes de diferen - 

.por puya pod.etqsa razón-es imposibte evitar é! 
fraude. Tndp gobierno debe dar protección á^u induS- 
tria ti-'Stauu cierto punto, si con etta rio prospera, sí á 
pss;])- deeüa nopuede'rivfJizarcon ¡os estrangeros, cu!- 
¡^ ^érd suya, ¿ nadie tiette derecho d# quejarse.

So'a'nent.ese fabrica en Cataluña una parte dsíbs 
*^ji.do3.de'rhenos de 64 hitos en pulgada, todo no, 
^titre aouetlns se cuentan iOs e!efantes artiedio dé pri- 
'^era necesidad, y cuyo consumo bastante géneratiíá^ 

. "entre iasgéntesde-menosrecursos, aumeaíará cúan- 
" se atntnnren ias- existencias de cregSs tas tiasta 44 
'os en pulgada que segundos nuevos arancelas están 

Cas! proh:!<ida$ por sus derechos eseesiyos á pesar de 
^"elaborarse en et país ; de etios ¡a ciase 'tras alta v.'tía 

: **** Ogiatgrra sobre rpat y medió vara, mientras tas cta-- 
^..^'^*^''v'^utes de Cataluña no bajan de tres resie-imitsr 

erencta ge encuentra en iris cocos piritaJos comuües 
"íoparados oon ias desacreditadas indianas, y !o minino 

varios articuios qUe pertenecen ¿ia misma ca-

haoausadetanescesivas diferencias es en parte iai 
e! gobierno dispensan estas fábricas en 

*^v¡ resto da ¡attactoQ^^pues-Couto estánaegu- 
verider io poco que eiaborati (proporctdnatmea- 

i P''ocürün economias , ni disminuyen
que sor] mas que " goiaresj digato sino 

vamos prosperar á títlavicantes que 
P'ezan por ^sda y gn pocos años perteoe&ff atraa-^ 

'^'^'aMeievadu.

-s que no p;)e{'^ 
nmnera que con et

Para cóinprohar .nuestra iúlpafciaÜdad v* 
¡ acceticr á !as réiJeradah itistnneiasque se noR 

tíiins, ni-nchas ítesavíynpncias ytlisgnsíqs ocurrirán en Ib'a Ten OH OS (HOtí VOS pata CCtCbíar c! C<:!ó quo por 
¡níréresesdcnnerciaíes detít'haeion)' eñpac-'* 

h*.teoc]A3 ^¡ticnia-r de esta provÍTréia ha'manifestado en'
cop)oá variáS partesde éña mísitia pieza; ádemáR C0]ó07o- ¡ tépetidss Ócaá)O!)eá Ja pcrSOí^ á q))Íen 90 re^

! Señores redactares de! GLosó.=^Mi)y ise- 
¡Tiores: '!níos: he visto !ós cargos qúc repetidas' 
¡veces h^hi dirigido ustedes en su periódico a! 
¡ señor Gqibert cbn motivái) deJ proyectó dé !ey. 
¡ Sobre íntróduccion de algodones qúe presentó 
é Jas Co)Jes yq!)é para decy verdad no me pa- 
fecemüy biet)^ Peróvsc pilayecto no es obra de! 
^eñor Guibeft, sido de una óomision !íó;nbra- 
da pór c! góbierñó v de Ja óúa! por !o visíoJiace 
parte un áritiguo eó)ñ!?rciañte d-ó esta ciudad 
que áun conservá^elacioñés con é!!á\ y sobre tb- 

¡ ]!b muy cs^éciabis có'n e! ratnb dé vínatc? os de! 
! Puerto de Sénía Aluna áquién se dice que ¡: prv-^ 
sén^íén !.i córte. Tadicha cómisionpresséntó ¡res 

,. . . , . . . ' provectos qué todos el!ós \^!cn bienpocoYueró

, jpétayoinideyé! qué presentó eJ.Señbt Güí

cáusa d-^ sus positivos üdelantt's y pérf^ccim!.
Una impoi'tante'preYenoioó'convieitü h:tcer antes de ábu- 

'¡s[eg¡d'osden)eno3i?'"'

dos t')S}^éoerfí3 bastos ftenen cubierto el rógidoci] t¿cfú})- 
-posieióí) óaehítáoque tés dáj no'éS fácil cóhtat los sio'hácer 
que atquella.desaparezca*, en cuyo-uas'o'v^tria enterameñ- 
te lá'otase. Mu'y presénte deberán .tener estas mbthciósás 
observaciones los que puedan rémed'ar e! ís-at én tietnpo.

Estamos-muy conformes en é! fondo ron 
!ífs siguientes ¡dé3&j'4é! inisfno módo que con 
Jas demas qu$ ha maniféstadó Su iJuátrado Ttu- 
toren esta serie dé ai'iTicÜlos:

Con caritátlv^a v sé^rviéta! intención ííísér- 
tó e! de-ayer un tretnendtiarticu'^
!ó cbp)ádd de! (pcriodicó de Ma
drid), ÜD&adopor Jos séñbres GovCha y Mén*^ 
doza^^y que íontietae según !a "éspresíott de 
mjest't'q cofrade .saryé & $ráae.^ ^ítr^ó.s 
<.......................

Potsup-uesto queeJ obp-ío dé! 
cuyos redactores no pueden m/rítr ^oít 

nó és otro siíé. 
no eJ de .á. stt caro y apTeciado có!ega
á tyd'á 3e 
WÁ/gS cqscí .^í/e

Aéfso/' per¿oJt.s/?'¿ó, c&jt At/^Tizt.s

CÜ^O. . ' *'''

Sin émbargó e! señor Pañtojá editor rés^ 
ponsabj.e dü! .Yací'ó?:&/ y a! nnstno tiempo déij 

PMéó/ó no Robo do considera]- có
mo tan ín.ocenté, ¡¡jofensiva y ainigaide !a in
serción de! ártknio, supoestu que aipiddo e! 
se!oe!a sigúiontédmta.

^'Desdé hoy ni phedo , u' quit-vo; ni debo shr f-t edi
tor rp-pónsablu de este {-erió.tico (^L ??^ci0SAL). Nó 
está '.'ñ inij principias ¡iberátes cout.rib'air directa ni iu- 
direítametste á lé divisioh dei partido p'rxgresista ; y' pó'r 
l'&nñsmnine sápáro de ut)ar<.sponsabi¡)dad iq'de haatA 
h(^ha peRódb sobre mí^-h'dúéudóla aceptaj^ yógra- 
tüita y Voiuínariaméht'e. Katiéndassqbe no^espondo 
de ¡oshbmeraÁ que en ad'elH,!)tesa pübiiqóón.'^

Jóse 2^^

Para décif !a verdad e! ta! ¿írf/cM/d éhccr- 
ráha eh s! Ün grañ origen dé escáddaíb. Pe
to^ c! púhiícó.hb Je JiúRiórá dado tanta fm- 
portáncíé cambié da ahora, si Mofé hnhibra 
visto ÍRsérío ene! é! cüá! de éste
moda y d pesar dé Jbdas !a$ maücitysas satvé^ 
dddés bechaá y jibr hacer (que acaso do faiteri) 
!eba dadb una Autoridad de que caéceia.

JEh c^fectb Üámá !a átendeñ e! ver á !bs 
directores de! peráonas de !as mas
inf!!!yentes eh 3ú partido, abrií* iugar éti dqüe- 
üas cotmohas á mt orticbto a!tamente inju
riosa contra e! director do! Pc/dMor 

quien adema!^ do haber sido, no ha
ce mucho tiempo eoíaborador de! .¡YndóMé/, . 
ha pasado hasta ahora y á nuestro ntodo de! 
verco;) razón, como e! prohombre, géíe y aun 
paraóJecirio as;^ como e! a/mn de! partido pro
gresista de Cádiz. - ' **

Las dudas qüe pudieran ocurrir dn cüaiito á 
itaber sido Ja inserción de dicho art!cu!o ürí he^ 
cho casua! é impremeditado, desaparecen en 
vistsí de! articuüto de despedida* de! señOrPan-

jbert 
oS seguro que estaría hsínado por ¡a persona 

J't que t)xé reíituó' Ahófa pregunto yo ¿cómO 
¡ séi.? 'óct.:!íaroñ su3 gravisimasfaitas soiírá tbd.O 

!a patte dé oválud's , siéndó perscña qué 
; pasará en concepto de práctica^ y entendida ^n 

, j! , .s , , .í . : e^ta rHa¡e'rias? 'C0!);!O Se ie ttcuitó !a defbrmí^
Ao!to/-neríoJt.s/;'¿o.í/g-j!rM'r<7rtb. A:/^^y?c <s osjetciós dtietencra!

y ae\n,^nn)e'fco)no no íevantó !n vo% con-^ 
(ra tales ahsurd^ís? Coinó nó foí-tnó tm voto 
pYü-til^utar.'seíncjante a! de! Señor Sáncíiéz Süvá 
en íSli, dé que tanto biéh !)a fésiittádor

Es{1e)ó, smjóres rédaóíores ¡ie ttn periódico 
qúe seíiaüía ünpatcsaJ "^se áírváii ustedes cot)^ 
testarme acatas preguntas ó jtbí' !d'bledos ih'- 
s^rtárlaseii s,)^)er¡ódíc(p Su servidor q^ J). s. 
n).—Z?7^Mr!Ósó ú?í.pcrfJíí¿7íf^;

agravio es C!ertanient*íJe,ta! natu^
^Q^eza que aun cuando no !e pusieran en re4 
lieve' ciertas escaraómxas anteriores que eí pú-í 
biie'o recuerda , no puede ser reparado ron irán. 
sesa^b¡gua!S; ni aníihoió^icássahas.

Dé ios periódicos de Cádiz soto d Re!
á su csciusion de.todo género dé parsonaHdades 
ha dejádó de insertad c! ía:noso articuio; per 
dcuuie podrá conocer ei í)á/'wso?-quesien ei 
partido que ó1 üama n*!rógrndo es dondetiuno 
sus mas decididos adversarios, no es aHidon-^ 
de enerfentrá, en sus maitis diaS; i^s mas encar- 
'hiza<{os enémiyrs.

i Lois cGerjios de está guarhicioH encücu- 
itran cn et mavór ahaúdotíb. Mas de ttn utos 
] hace Según nói iníonnan que nb e! sb!-
i dado de &u prest S!nb ¡a parte necesaria para srt 
tancho; aun c^tia paiJe ítr. (hqade (!e recütirht tt!-^ '
t¡ma!hentct!é tai modoquebacetna?,!!!' quin
ce días que c! ¡íaíaübn de marina come & /¿ajo

. &b ranchó. De atgnños dias á esta paiJo Se en-* 
¡ edeún-á! ) eompáñiadd áhiÜcrbs ediá preci-^ 
i ^ioñ jio bai'erotrotáhib.

Esto pasa á jos cóthpañ^í^os .de glbi'idá v 
fatigas de! ilustre duque^ despueit dd'Una-^uer-^ 
ra hn que tan¡j)3 servicios han hecho, en que 

itadto.heroisdiq han demostrado. Éstd pasa aí 
j ejórcüo en tiempo de pait. E! sudor de !ospae- 
; !)!os, ¡os innteúsqSüñCfiheros que seje eligen 
no ¡bastan ni a:ín para paga)' e! pan de tírunioicn 
de! sbidado!!! Y mietrtta^ tanto Jos óHhno^ 

: ministros han repartido pingües y inefatheá 
destinos bh sLi testamenío nunisteriai J

-------- ------------ .
Aníes de ahóche Sé ce^ehró ilhá jutf-" 
de! señor comandante ^enéta! y Joá gefes 

de estos Cuerpos, doñdo debió- tratarse dfí ioá 
mediOS dei'en¡gdiaf esfd abándono. ^e^bil pare^ 
ce nunca ha Sido ían grande iaescggéXüb re- 
curaos erí eatd intendencia.

Comó habrán ^isto hucstt&.& Íeétt)ygáen

puc.de


!as noticias que ayer inferíamos acerca Je! es
tado actúa! de !a cuestión de a!got)ones, pare
ce que es dudoso hasta e! diactia! es ia opi
nión y cua! será eivolo de! señor tSlendízáha!, 
miembro de aqveün comisien.

Nosotros esperamos que td soto de! señor 
Mendixáita! no será contrario á tos intereses i 
de sti proYÍncia, en ía oua! si inett sttndtfe-' 
rentes tas opiniones en materias de pcüíica, to- ! 
dos están de acuerdo, miansíeriaíes yoposc-' 
cionistas, progresistas y moderados acerca de;

¡ 
i

CARIZ 29 DE JUNIO.

Bautismos.........................
Casamientos..................... D

Hombres................................. - - - -
M . ....................................................
Niños..................................... ...........
Niñas........................ .......................

l'otat

Et vapar TRÁJANO saldrá para SanlucAry - 
Ha el Sábado 2 de Julio á las 5 da la mañana í

0
2
4
2
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!a cuestión comcrci.r! que se va n decidir. 
Estamos fuertemente pcrsua\!idos ^íc que eu 
!a provincia nadie ievaniaria en tietnpu a!;;¡!- 
no su voz á favor do un diputado que diese 
un YOio Jesfavorabte en una cucs{¡u<) qQocvs

GoMíMTííCíZfíoK po?- áwytfc dt! t!a;)or

y Níztr ScóosttwL
R! nuevo, hermoso y veloz paquetería vnr,.,- -

PRIMER CORU^^ESsucapitMd.n Nor&r^^'"^ 
tos dehe llegar á hah'a de! 3 al 4 de Julio 
y saldrá el 7 del mismo alas 6 de la tarde 
carga y pasageros para Vigo, Coruña, Giioá 
Santander y San Sebastian.—Cádiz 28 de' L-'tnuo da

i.os encargados de la dirección de la emore.. .t t 
ues de vapor Caniabra.—J.-y J. Retortiilo/ .

.... voto desfaYorabte en una cuesütu) qoee^ 
de vida ó muerte pata todos estos puc!)tos.

es perdouahte en otros potítirtss ei qtte 
' , no puet!e serio

de mudo alguno á quien ba aacitlo en Cádiz.

Si . 
ignoren estas circunstancias ,

ORDEN DE L.A P!.AXA .
Servicio parah^y.^G'-íe de dia; D. brancisenCar" 

rera,inayqrdeitercer batallón de Milicia Nacional.—Pa-- 
rada: los cuerpos Je la guarnición con la Milicia Nacin- 
tyat.=7Capitan de hospital y provisiones el provincia! de 
Ecija.

NOTlCíAS MARÍ n¡^lAS.=(ESTRAc ro mi L AS 
LISTAS ¡HÍL LLOrn.)

CnKPSTOSv.—Pariridge. 
Ros'i'ox MAYO 1iL —Drowo, DevereuY. 
NuEVA VORK 3^L—l't':)ti.
GRAA'ESKN!) JUNIO 15.—AAríA .4sA, Seiívi!. 
YARYioLTH lG.-==SAg^/tcr&ss, Wtntebead.

CADIZ 29 DK .R'KtO. —<;^c /os^ri^^^os.
Vrigo do Casiiüa abordo ía-

El hermoso paquete, de vapor francés PHOCE^N 
su .-api tan Eertiu, debe llegar á esta bahia e! primero úá! 
próxiu'.c Julit. y .saldrá el dos del mismo por latarde -.i! 
ñutiendo carga y pasageros para Gihraltar, Mátava,c^/ 
tagena, Alicante, Valencia, Bhrcelonr, MarseilayGí,,.' 
va.=.= Se despacha por don Pedro del Corrai y Fuen! ' 
calle Ancha,uúmeroI39. *

Í!&teM4^esB%!í4^ 4Sean py^BVBaací

En ei Boletin oñcial del Sábado 2.5 -L* corriente 
núm. 78, se balín inserta la ór-Ln del Exemo. seño-r 
director general det tesoro público fecha tó mes 
actual comprensiva de cuanl-o debe observarse para la 
emisión de billetes del tesoro, por valor de i 00 millones 
de reales con arreglo al artionlo segundo de ta ley de 
29 de Mayo último. Segun se es-presa en la regla ter- 
tera de esa misma órden, los señores snacritores intere- 
sadosen esta n-gociacion pueden tener entendido que 
en la secretara de la intendencia se tomará razón de 
ias Cartas de pago que presenten con este objet) ha-^ta 
el 26 de JnHu i-nnediato todos ios días, desde las nee e 
¿e la mañanad l-'s tres de ta tarde.

Asimismo podrá servir de gobierno á los señores 
que se interesen en e.ste anticipo que, según se advierte 
eo el Boletín oHcial eou' luye et plazo señalado por el 
gobiorno el espresado dia 28 de Julio, y qne el siguien
te 3& tendrá lugar el acto público áqne es contraida 
laregla quinta, y sefortnaráa también con ia publici
dad prevenida por el gobierno tas notas espreMvasde 
'uáas las proposiciones desuscricion dándose lectura de 
aquellas y de estas.

Y se anuncia al público á los Unes espresados ante
riormente, y para la común inteligencia- Cádiz 28 de 
Junio de 1812—José Tontas Jiménez.

liega..................;...... ...... de 39 á 40 rs.
De idem en tierra....... . ...... do -48 á 50
De Seviüa a!)ordn........ á 52
De idem en tierra....... ...... de .58 á 60
De Jerez en idem....... ...... ue 58 á 60

El 'paqueteyde vepsm empaño! ANDALUZ, cío 
d..u Francisco ; Viuent.SKldtá para Gibraltarei Ju^s^g 
80 de Junio á las 6 de la tard-e.^Precios de pasagp.-^ 
En cámara de popa 6 pfs.=En la de proa 4 ídem. —So
bre cubierta 3 idem c!=Se despacha plazuela de las 
ves,*uúmero 122.

NOT.A.c=En caso que el fuerte levante impida la 
salida á la hora anunciada se efectuará el ViéroMl* 
de Julio alas 7 de lama-ana.

De!obispado y Tycaiás id... 
Cebada (!eCanarias Y Casti-

ue 52 á 54

Ha abordo....................... á 321!2
Idem de SeyjHa en tierra... á 34
Maíz...................................... ú 48

A^ui^'cses.
LA EPOCA

y'oMKís ./ttaetíÉ?. Ms
t/g /{7 í/g Cáí/Í3.
Debiendo procederse á la entretra fl? ]a parte dora

da que contengan los retablos d'! lasin!^-s'a.' de toscnn 
ventos suprimidos en Consecuencia dtt remate celebra
do por el gobierno en lá de Noviembre úitinto en fa.. 
vorde diferentes sugetn^, se invita á l.'s personas que 

. se consideren con derecho á alguno de dichos retablos, 
para que et término preciso de 8 días t'<-ntados desde 
eldelatnserciondeesteaimucio en el U.detin Oñciai 
presenten en esta iuteudeocia las reclamaciones docu
mentadas que crean convenio-otes^ bien entendido que 
transcurrido dicho término caducará su derecho y se ten
drá por renunciado sin que haya tugar á estimar las 
reclamaciones que se hagan. Y para que Heguo á noti
cia de todos y nadie pueda alegar ignorancia he dis
puesto ta publicación de este edicto. Cádiz 28 de Junio 
de 1842.—José Tomas Jiménez. *

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE PCERTO EL DIA DE AYER.
Coleta Í!'g!<<>:) Qpeen, C..7 Seel, <ie Gibrattaren un 

dia en lastre, á dm l'edro de Hulueta y compañía.
^aport.;¡ anol paquete Balear, don Ignacio C-arbó, 

de Cí-víatv .Algecirasen dieE horas con mercapcias, á 
don Pedro i', del Campo.

Vapor idrtu Andaluz, don Fraecises Vineut, de Gi- 
hratíar en cainrve iteras en iastre, á doo Pedro de 
Zulueta y compañía. - .

Paiiebn.t ¡tlem la Elvira, don Buenaventura Pagés,de 
Tarragona en 7 c-ít ag uardiente y otros efect.

Y varias emharr.iciones ntenores.
Ha salido cuatro fragatas americanas, una goleta in

glesa, un '¡uechemaria español, y un bergantín sin ban
dera, para el O.

^a:e <5!^gnEa && iíacuR'g^Aá.

y ?wíy ^rtt

L'tííi'!';;.

Entre losinteresantss artículos oue inseríala Eeviítts 
mensual que con el titulo de le Epoca,, saie á Inzeii 
esta plaza, debe llamar muy particularmente la atercí^)! 
la historia de su ^'tomtr y saqueo por los inglMps 
] 59G,'' uiiuniscrití! itivih.! <!e ;.qml ttempe por on [cyti- 
gu prexetníal y que esrl ú-uc -L: todos los historiado., 
res que de-<'''i1<e íns¡;<'nncnt<resde tan singular aconta. 
cüMÍentu. Este mnuu-<'r''ohaí'omenzado á pubücrM 
en el número 4f'ue está d" venta.

La EPOCA sale una vez^imes.coüstadeó^pá- 
gittas de impresión , y su precio es de á retdes cada nú* 
mero llevado á casa de los señores suscritores. Sedes- 
pacha eo ]:'S librerías de Hortal. Feros, Vidal y ^luñoz. 
El número .5.° está en prensa y saldrá dentro de p"- 
eos dias

Se vende también ett el despacho del Globo. 2"

La ConunenioracioM de S. Pablo, Aposto!. 

Et jubtteo está en ta igtesia de tCapuchinos 
OBSRnvACfOKES HJCrKOAOLOOTCAS DÉ AYER.

Horas.
Termom. 

de 
Heaumur.

Baróm.!
! tnetlida Viento.
inglesa.'

Atmo.

Al s. el !19
Al mediod'^ 25
A! p el sol. 21

E. 
E.
E.

Ceiages- 
Idem. 
Ciara.

AFBCan^NHS ASTR0K0HICÁ9 D¿ HOY. 

Sale el sol á las 4 y 41 minutos de ia mañana. 
Se pone á las 7 y 19 núnutos de la tarde.

MAREAS DÉ ítAÑANA.

Primera alta á las 7 y 6 min. de ta ntudrugada.
Primera baja á las 1 y 19 min. de la
Segunda alta á las 3 y 38 min. de la

ta.rde. 
Roche.

La fragata paquete española APOLO, su capitán den 
.tose Lucos . dará la vela del 20 al 2.5 de. próximo .luHo. 
admite uaa parte de cargit y pasngerns para ambos pun
tos, los que tendrán ¡as tnayot es comodidades en ¡^us dos 
nuevas cámaras. — Sé despacha plaza de Candelaria , nu
mero 180. 8'

í AarySj.
E! 4 de Julio dará la vela la polacra'gnleía.española 

ISABEL, 8u capitán don José Gonza e?: admite un 
resto de cargay pasageros. Se despacha casa de las cinco 
Torres, número 135. 3

EMtre y
De Cádiz; Pe! Puerto.

8
1
4

de ]a mañana, 
de ia tarde, 
de ídem.

de la mañana 
de Ídem.
de ta tarde.

Precios : ó

de ¡R mañana, 
de Ídem.
de ta tarde.

'!e ]a mañana, 
de ídem.
de !a tardé.
3 eti proa.

/

Et) Roía.— La t aga posada conocida por !a 
de !a Negra, caííedeAivaroMendex.

En Cádiz.—L¿i id. núm. 91 , p!aza de !a 
Cruz de ¡a Verdad, y !a id. nútn. 36, cabe 
de! Ataúd, frente a! costado de !a de inge
nieros.

Darán razón en !a caüe de ia Zanja , núme-
12. -ro

^4 sa5y4^
Esta noche, á las ocho y media, se ejecutará la f""' 

cion siguiente:
Primera parte. — i. *^. Sinfonía de la opera Gui!^'" 

mo TcH —2.*^ Introduccinn de Gamma de Verg: -* 
8. Cabatina de AJalcon en la Donúadel Lago, p"' 
señora Carraro__ 4.^ Pueto del Coradino, po^'
ñera Agiiati y el .señor Conti. ,,

Segu'id.T püít'^__ i.*^ Sinfonía de 1^ ópera Ot^
2. ° Inü't'durcinn y cabatina de dicha ópera, por el sr-^ 
ño)LCr-n¡¡.—^3.- Cabatín'a de Jas Treguas, {'or la^r.'a 
r'a Agiiati.—4.^ Duetode.la Gemma, 
Barili y el señ'U' Halestruchi.—.5. Rondó 
ópera, por ta S' ñ'uu Hariti.

Editor responsabb M. -L do Uclés.

Imprenta JeEr GLonOjCnüede! VcstUí'r'O, 
número 97.
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